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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 53/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Neumáticos Michelin, Sociedad Anó-
nima», contra «Gestavi, Sociedad Limitada» y «Lo-
zano Neumáticos, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y tercera vez, vez, en su caso,
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en dicho Juzgado, a las diez treinta horas, de los
siguientes días:

Primera subasta: 24 de septiembre de 2000.
Segunda subasta: 9 de octubre de 2000.
Tercera subasta: 7 de noviembre de 2000.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 35.000.000 de pesetas; en caso de
no quedar rematado el bien, en segunda subasta
el tipo será con rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera, y si no se rematara en ninguna de
las anteriores, la tercera será con las mismas con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Tercera.— Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
ingresar, previamente, en la cuenta núme-
ro 0033-0000-18-0053-00, de la oficina 1914 del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos,
del 20 por 100 del tipo de la subasta que corres-
ponda, debiendo presentar en el acto de la misma
el resguardo de ingreso provisional, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

Cuarta.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas, si bien, además, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
4si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil,a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objetode subasta

Finca registral número 5 del grupo de edificación
denominado «El Jardín», situado en esta ciudad de
Albacete, en el paraje denominado Los Molinos,
ubicado en la Unidad de Actuación del Sector 3
del P.G.O.U., de la ciudad de Albacete, con fachada
a tres calles, denominadas Arado, Amadís de Gaula
e Ínsula Barataria y al bulevard principal, sin número
de orden en ninguna de ellas. Vivienda unifamiliar,
señalada con el número 5, en la calle Amadís de
Gaula, sin número. Tipo B. Ocupa una extensión
superficial, en planta baja, de 160 metros cuadrados
y una superficie total construida de 287,05 Metros
cuadrados. Se compone de planta sótano, destinada
a garaje, bodega y cuarto de máquinas, con una
extensión superficial construida de 81,60 metros
cuadrados; planta baja, destinada a vivienda y jardín
privado, que ocupa una extensión superficial cons-
truida de 75,45 metros cuadrados; planta primera,
destinada igualmente a vivienda, con una extensión
superficial construida de 70,71 metros cuadrados,
y planta bajo cubierta, con una extensión superficial
construida de 59,29 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Albacete,
al tomo 1.894, Libro 371, sección segunda de Alba-
cete, folio 53, finca número 23.727, inscripción
cuarta.

Albacete, 29 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—34.854.$

ALGECIRAS

Edicto

Don Antonio Valero González, Juez de Primera
Instancia número 4 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 243/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Domingo del Valle Caparrón
y doña Pilar Domínguez Mohamed, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de septiembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1208/0000/18/0243/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 31 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa marcada con el número 187, de
la carretera vieja de Los Barrios, en Algeciras. Tiene
una superficie construida de 159 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algeciras
número 1, folio 46 del libro 799 de Algeciras,
tomo 1.140, finca registral 50.967.

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de 6.100.000 pesetas, que fue fijada
en la escritura de hipoteca.

Algeciras, 8 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—34.849.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme-
ro 135/99, a instancia de «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Saura Saura, contra don Juan Luis Garriz
Romero y María del Carmen Abellán Pérez, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a publica subasta y por termino de veinte
días el bien embargado que al final se dirán junto
con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 20 de septiembre de 2000, a las diez horas
treinta minutos, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma


